
 

 

Discurso ministro Encuentro Pyme – Martes, 8 de junio de 2010 

 

Señor Luis Enrique Yarur, Presidente del BCI. 

Señor Andrés Bianchi, Vicepresidente de BCI. 

Señor Alejandro Alarcón, Gerente General de Asoc. de Bancos e Instituciones Financieras de Chile. 

Señor Peter Hill, presidente de la Cámara de Comercio de Santiago; 

Señor Carlos Budnevich, Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras. 

Señor Lionel Olavarría, Gerente General de este banco.  

 

Estimados emprendedores y emprendedoras 

Es para mí es motivo de gran satisfacción inaugurar este importante encuentro de los empresarios 
pequeños y medianos, con las grandes empresas, bajo el auspicio del Banco BCI. Es la sinergia a 
crearse en esa larga cadena que va desde el pequeño proveedor de bienes y servicios hasta la gran 
industria, con el apoyo crucial de la banca, la que puede ser capaz de elevar aceleradamente la 
productividad de nuestras empresas y llevarnos al desarrollo.  

Ustedes saben, para el Gobierno del Presidente Piñera el compromiso con las Pymes va en serio.  

 

Tenemos metas muy ambiciosas de crecimiento. Hacer aumentar el PIB a un ritmo promedio de 
6% por año. Aunque el terremoto del 27F es un tropezón importante, que ha causado enorme 
dolor y sacrificio en las regiones afectadas, no desmayamos en nuestra meta de llevar  a Chile a 
cruzar el umbral del desarrollo antes que concluya la presente década. 

Estamos, desde luego, conscientes de las incertidumbres y dificultades que ofrece la coyuntura 
internacional. La grave crisis financiera mundial a la que se vio arrastrado el mundo dos años atrás, 
todavía no se disipa del todo. Últimamente, ha recrudecido con especial virulencia en algunos 
países de Europa. Pero, siguen las buenas noticias del Asia y de América. Los precios de nuestras 
exportaciones se mantienen elevados. Las condiciones de financiamiento externo para el país, sus 



bancos y sus empresas, siguen siendo auspiciosas.  Aunque no podemos descartar que el deterioro 
del escenario externo tome un cariz preocupante, el escenario base es positivo. Representa una 
gran oportunidad para que Chile de el salto hacia el desarrollo que proponemos. 

  El desafío del desarrollo es arduo. Por una parte, exige motivar, mediante las modificaciones 
legales apropiadas, a ese millón de mujeres y jóvenes que, de acuerdo a patrones internacionales, 
podrían ingresar al mercado laboral y sumarse a la tarea del crecimiento. Por otra, exige elevar la 
productividad de nuestros trabajadores a una escala nunca antes vista en Chile.  

Ello solo será posible si somos capaces de desatar las energías emprendedoras e innovadoras. Hay 
que decirlo claramente: sin un descomunal impulso al emprendimiento, sin hacer de Chile una 
nación de emprendedores, la meta de alcanzar el desarrollo durante la presente década será 
nuevamente un sueño tronchado, una expectativa frustrada. 

En ese vuelco nacional hacia el emprendimiento, esta  veloz carrera al desarrollo que nos 
proponemos,  los micro empresarios, los pequeños y medianos empresarios, juegan un rol crucial. 

Tenemos que crear un millón de puestos de trabajo en cinco años. ¿Dónde sino en las pymes, que 
son responsables del 60% de los empleos generados en Chile? 

Tenemos que elevar fuertemente la productividad y es en las pymes donde la brecha de 
productividad es más potente. Aproximadamente, la productividad media de sus trabajadores es 
la séptima parte de aquella lograda por las grandes empresas. ¿Dónde entonces sino en las pymes 
hay que concentrar los esfuerzos de capacitación, incorporación de adelantos tecnológicos, 
asociatividad, conexión con las grandes empresas y los grandes mercados?  

Tenemos que desplegar nuestra capacidad de innovación, concebir y aplicar nuevas ideas de 
negocios. ¿Y qué son muchas pymes sino proyectos empresariales en gestación, desde los que con 
buenos abonos y clima apropiado germinaran las grandes empresas del futuro? 

Como Ministerio de Economía estamos trabajando en las reformas microeconómicas necesarias 
para encender los motores del emprendimiento, la innovación, la productividad y el crecimiento.   

La semana pasada el Presidente firmó un importante proyecto de ley para simplificar los trámites 
exigidos para la creación de empresas. Específicamente, el proyecto permite: 

- el otorgamiento de patentes municipales provisorias;  

- el timbraje de boletas previo a la verificación del domicilio; 

 - y la publicación de la constitución de sociedad de manera online en el sitio web del Diario Oficial. 

El resultado esperado de estos cambios es una drástica reducción en la demora y en el costo de 
crear empresas. 

Por ejemplo, los 27 días que, según el Banco Mundial tarda hoy el proceso de apertura de un 
negocio, nos proponemos rebajarlo a 16 días, una vez aprobado el proyecto.  



Esa misma mañana, el Presidente Piñera nos puso una vara aun más alta: reducir el tiempo y costo 
de crear una empresa, otra vez a la mitad.  

Para ello, estamos trabajando en trabajando en una batería de proyectos que en las próximas 
semanas o meses se enviarán al Parlamento. Estableceremos fórmulas simplificadas y expeditas 
para la constitución de sociedades. Revisaremos los tiempos y costos que exige el otorgamiento de 
variados permisos, los de edificación y otros. Agilizaremos la tramitación de los proyectos de 
inversión, grandes y chicos. Expandiremos las posibilidades de realización de trámites en todas las 
reparticiones públicas por vía electrónica. Reformaremos la ley de quiebras, para facilitar la 
rehabilitación del fallido y la reasignación de sus activos.  

Impulsar el emprendimiento exige también aliviar la carga tributaria sobre las pymes. 

Una importante medida en ese sentido es la ampliación propuesta –hoy en segundo trámite 
constitucional en el Congreso- a la tributación a la renta  de las pymes. Específicamente,  la 
exención del impuesto de primera categoría sobre utilidades reinvertidas por las Pymes, que 
potencialmente puede beneficiar a 640.000 emprendedores. Otra medida de gran importancia 
contenida en el proyecto referido es la reducción a la mitad, desde 1,2% a 0,6%, del impuesto de 
timbres y estampillas. Es simple, abaratar el costo del crédito, es un factor de gran importancia 
para cualquier empresario, pero crucial para las Pymes. 

Aprovecho para hacer un llamado a todas las bancadas del Congreso a apoyar este proyecto. A 
sumarse a la campaña en la que estamos empeñados de facilitar la vida a nuestros 
emprendedores. 

Esta mañana hay aquí reunidos cerca de 1.000 emprendedores y emprendedoras Pyme. Nos 
hemos puesto ayudar a que estas pequeñas empresas pasen a ser medianas y que nazcan nuevos 
100 mil emprendimientos que le den fuerza a este ciclo virtuoso. 

Desde el primer día de nuestra gestión, asumimos un compromiso en serio con los pequeños y 
medianos empresarios. Hoy, a casi cuatro meses de asumir, estamos orgullosos de asegurar que 
las medidas recién anunciadas, son sólo el comienzo. 

Señores y señoras, les deseo que este encuentro sea pródigo en nuevos negocios.  

Como Gobierno vamos a apoyarlos en ese recorrido, en esa dura pero fascinante aventura de 
crear progreso. 

Muchas gracias,  

 


